
 

XII  LEGISLATURA  
SESIÓN  DEL P LEN O NÚMERO 63 

( 1 2  d e  m a y o  d e  2 0 2 6 )  

ASUNTO NÚMERO 17 

Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Vox sobre el rechazo al acuerdo comercial suscrito por la Unión Europea y 

MERCOSUR (12/0178/0420/22541) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 24 de marzo de 2026. La iniciativa fue publicada en 

el Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias, serie B, número 627, de 25 de marzo de 2026). 

El Grupo Parlamentario Vox, a través de su portavoz, Carolina López Fernández, al amparo de 
lo previsto en los artículos 216 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
presentar la siguiente proposición no de ley para su debate en el Pleno de la Junta General del 
Principado de Asturias. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Acuerdo de Asociación suscrito por la Unión Europea y MERCOSUR constituye uno de los 
tratados comerciales de mayor alcance suscritos por la Unión en las últimas décadas. Este 
acuerdo afectará de forma directa y muy negativa al sector primario español y, con ello, al tejido 
productivo y social de la España rural, dado que nuestros agricultores y ganaderos no pueden 
competir contra los productos agroalimentarios que se producen en América del Sur y que se 
enfrentan a requisitos fitosanitarios, ambientales y laborales mucho más laxos. 

En cualquier caso, la amenaza a la que se enfrenta el sector primario español es común a toda 
Europa y, por ello, el Parlamento Europeo, a propuesta de Patriots, aprobó una resolución para 
remitir el acuerdo al Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) para que este emita un 
dictamen jurídico. De esta manera, con 334 votos a favor, 324 en contra y 11 abstenciones, el 
máximo órgano legislativo europeo abrió un procedimiento de revisión jurídica cuyo resultado 
puede afectar a la validez, al alcance competencial o incluso al procedimiento de aprobación del 
tratado. 

El impacto de la resolución, de hecho, es inmediato porque paraliza la efectividad del Acuerdo 
de Asociación suscrito por la Unión Europea y MERCOSUR hasta que el TJUE determine si es 
compatible con los tratados de la Unión; una decisión que podría retrasar hasta dos años la 
entrada en vigor del acuerdo. Además, si los jueces dictaminan que el acuerdo vulnera la 
arquitectura constitucional de la Unión y el TJUE emite un dictamen negativo, el acuerdo no 
podría entrar en vigor, dado que esta decisión sería vinculante. 

Sin embargo, pese a la negativa del Parlamento Europeo a seguir adelante con un acuerdo que 
podría traer consigo gravísimas consecuencias para el sector primario español y para el campo 
europeo, la Comisión ha reiterado su disposición a activar la aplicación provisional del mismo 
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tan pronto como uno de los Estados del bloque sudamericano complete su proceso de 
ratificación. A ojos de las organizaciones agrarias españolas, ello supondría una quiebra del 
principio de seguridad jurídica y un debilitamiento del control democrático parlamentario al 
degradar al Parlamento Europeo al nivel de «una instancia meramente consultiva». Además, 
esta decisión generaría efectos económicos inmediatos, que podrían resultar irreversibles aun 
si el Tribunal aprecia deficiencias jurídicas en un acuerdo al que ya se ha opuesto el Parlamento 
Europeo y frente al que el sector primario europeo se ha movilizado. 

En todo caso, pese a que la Comisión Europea puede impulsar la aplicación provisional del 
Acuerdo de Asociación suscrito por la Unión Europea y MERCOSUR, esta puede suspenderse si 
un Estado miembro exige paralizar el proceso de aplicación provisional del acuerdo. De hecho, 
el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea señala, en su artículo 263, que el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea controlará «la legalidad de los actos de los órganos u organismos 
de la Unión destinados a producir efectos jurídicos frente a terceros». Además, en su artículo 
278 detalla que el Tribunal podrá «ordenar la suspensión de la ejecución del acto impugnado» y 
en el 279 se detalla que el TJUE puede «ordenar las medidas provisionales necesarias» para 
frenar la citada ejecución. 

En consecuencia, el Gobierno de España debe utilizar todas las herramientas a su alcance para 
evitar que la Comisión Europea impulse la aplicación provisional del Acuerdo de Asociación 
suscrito por la Unión Europea y MERCOSUR, dado que solo así podrá defender sin ambages el 
interés del sector primario español y garantizar la soberanía alimentaria de España. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a instar al Gobierno de 
la nación a: 

1. Rechazar el acuerdo comercial suscrito por la Unión Europea y MERCOSUR en todo aquello 
que perjudique los intereses de los productores españoles y, en particular, de nuestro sector 
primario. 

2. Rechazar expresamente la aplicación provisional del Acuerdo de Asociación entre la Unión 
Europea y MERCOSUR por ser contrario al interés de los productores españoles y poner en riesgo 
la supervivencia de nuestro sector primario, nuestro medio rural y sus formas tradicionales de 
vida. 

3. Promover que sea sometido a referéndum consultivo, en los términos del artículo 92 de la 
Constitución, por su indudable trascendencia para nuestro sector primario, así como para el 
interés nacional, el rechazo del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y MERCOSUR, 
con la finalidad de defender y proteger de manera efectiva al sector primario español. 

Palacio de la Junta General, 20 de marzo de 2026. Carolina López Fernández, portavoz. 


